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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

el escrito que antecede. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. 

Rad: 2020-00603-00 

La secretaria,  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 1647 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 

actora solicita realizar la notificación del demandado en la “Diagonal 26 P8 No. 87-

04 b/ Marroquin 2 de la Ciudad de Cali” toda vez que esta es la dirección de 

residencia del señor YONNI ROMULO COGOLLO LEUDO, quien es el deudor 

principal de los pagarés objeto de litigio, sin embargo, una vez revisado el expediente 

de la referencia, observa el despacho que quien funge como demandado en el presente 

proceso es el señor ROMULO COGOLLO LEUDO y no YONNI ROMULO 

COGOLLO LEUDO, por tal razón mal haría este despacho en ordenar una 

notificación en una dirección que no pertenece al acá accionado.  

 

No obstante, lo anterior observa el despacho que no se ha agotado la notificación 

personal de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP al extremo pasivo a la dirección 

de correo electrónico aportada en el escrito demandatorio 

romulocogollo1974@gmail.com  

   

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de notificación en otra dirección, de conformidad 

con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a fin de que se sirva adelantar la 

notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G. del P., al demandado en la 

dirección de correo electrónico romulocogollo1974@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 190 DE HOY 10/11//2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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